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LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

 
MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:  
 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA JUATO, HA TENIDO 
A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:  

 

DECRETO NÚMER O 320  

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T  A:  

 Artículo Único.  Se expide la Ley  de Fiscalización Superior del E stado  de Guanaju ato , 
para quedar en los siguientes términos:  

 

 

TĉTULO PRIMERO 

FUNCIčN DE LA FISCALIZACIčN SUPERIOR 

 

 

Capítulo I  

Disposiciones Generales  

 

         Objeto de la l ey  

Artículo 1 .  La presente ley tiene por objeto reglamentar la función de fiscalización a 

que  se refieren los artículos 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII y 66 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, así como establecer las bases de la organización y 

funcionamiento d e la Auditoría Superior del e stado  de Guanajuato . 

 

Sujetos de la ley  

Artículo 2.  Son sujetos de fiscalización:  

 

I.  Los p oderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado;  

 

II.  Los a yuntamientos;  

 

III.  Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y m unicipal;  y 

 

IV.  Los organismos a utónomos.  

 

La función de fiscali zación también comprende los recursos públicos que se destinen 

y ejerzan por cualquier entidad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada y los 

transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos, comités, patronatos, consejos o cualquier 

otra figur a jurídica.  

 

Competencia  
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 Artículo 3 .  La Auditoría Superior  del estado de  Guanajuato es competente para:  

 

I.  Practicar auditorías  y revisiones , mediante visitas o inspecciones, solicitando 

información y documentación durante el desarrollo de las mismas ;   

 

II.  Sol icitar información vinculada a las atribuciones de los sujetos de fiscalización que 

resulte necesaria para la planeación a cargo de la Auditoría Superior.  

 

La información que se proporcione no será motivo de observaciones o 

recomendaciones en dicha fase de  planeación, sin perjuicio de que pueda ser 

utilizada por la Auditoría Superior dentro del proceso de fiscalización 

correspondiente;  

 

III.  Fiscalizar la gestión f inanciera de los sujetos de fiscalización , a través de sus cuentas 

públicas;  

 

IV.  Investigar los actos u omisiones de los que se presuma  alguna irregula ridad o 

conducta ilícita en la gestión f inanciera de los sujetos de fiscalización ;  

 

V.  Practicar auditorías de desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas de los programas estatales y municipales ;  

 

VI.  Dictaminar los daños o perjuicios que afecten a  la hacienda p ública del e stado y de 

los m unicipios ;  

 

VII.  Imponer medidas de apremio para hacer cumplir las atribuciones que le confiere  esta 

ley;  

 

VIII.  Promover ante las autoridades el fincamiento de res ponsabilidad es;  

 

IX.  Dar seguimiento a las  acciones de responsabilidad , observaciones  y recomendaciones  

que se generen de las auditorías  y revisiones ;  

 

X.  En caso de riesgo de ocultamiento o pérdida, realizar las acciones para la 

conservación, aseguramiento y re sguardo de documentos, información y equipos que 

la contengan , que puedan ser o sean materia de fiscalización;  y 

 

XI.  Las d emás que se desprendan de esta l ey u otros ordenamientos.  

 

        Autonomía  

Artículo 4 .  El Congreso del Estado  ejercerá las funciones t écnicas de fiscalización a 

través de la Auditoría Superior  del e stado de Guanajuato , la  cual tendrá autonomía 

técnica, de gestión y presupuestaria, en los términos que señalan la Constitución Política 

para  el Estado de Guanajuato, esta l ey y demás ordenami entos jurídicos.  
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Glosario  de la L ey  

Artículo 5 .  Para efectos de esta l ey, se entenderá por:  

 

I.  Auditoría Superior : La Auditoría Superior  del e stado de Guanajuato;  

 

II.  Congreso : El Congreso del e stado de Guanajuato;  

 

III.  Comisión : La Comisión de Hacienda y Fiscali zación del C ongreso del e stado de 

Guanajuato ;  

 

IV.  Fiscalización: Revisar, auditar, evaluar o verificar las cuentas públicas, el ejercicio y 

destino de los recursos públicos, la gestión financiera de los sujetos de fiscalización y 

la observancia de su normativ a aplicable, así como el cumplimiento de las metas y 

objetivos de los planes y programas estatales y municipales, conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia y economía;  

 

V.  Ley : La Ley de Fiscalización Su perior del Estado de Guanajuato;  

 

VI.  Organismos Aut ónomos : Aquéllos que por disposición constitucional o legal han 

sido dotados de tal carácter;  

 

VII.  Órganos de Control : Las u nidades de los sujetos de fiscalización que tienen a su 

cargo el control, vigilancia y evaluación de los mismos;  

 

VIII.  Órgano de Gobierno : La Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del 

Estado;   

 

IX.  Planes:  Los señalados en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato;  

 

X.  Programas:  Los señalados en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; 

en la Ley para el Ejercicio y  Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y los contenidos en los presupuestos estatal y municipales 

del ejercicio fiscal correspondiente;  

 

XI.  Reglamento : El Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior.  

 

Normas c omple mentarias  

Artículo 6 .  En el Reglamento , los lineamientos, los manuales y las guías se 

establecerán las disposiciones complementarias para l a aplicación de la presente l ey.  

 

La Auditoría Superior  determinará los procedimientos  y métodos  de auditoría que 

est ime adecuado s para el ejercicio de su función , los cuales deberán publicarse en su 

página electrónica institucional, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado . 

 

           Principios r ectores  
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Artículo 7 .  La función de fiscalización se desarr ollará conforme a los principios de 

objetividad, definitividad, confiabilidad, imparcialidad, independ encia, transparencia, 

legalidad y  profesionalismo.  

 

Auditoría s con comitante s 

Artículo 8.  La Auditoría Superior  podrá realizar auditorías de manera concomi tante  a 

la ejecución de actos de gobierno y la aplicación de recursos en los casos que así lo 

acuerde el Congreso.  

 

       Acciones para la p laneación  

Artí culo 9 .  La Auditoría Superior  podrá solicitar información  de forma previa  a la 

notificación de la ord en de auditoría,  por lo que corresponde a los trabajos de planeación 

de las auditorías, sin que con ello se entienda iniciado el proceso de fiscali zación en los 

términos de esta l ey.  

 

No se considera inicio del proceso de fiscalización, el aseguramiento o  resguardo de 

documentos, datos o equipos que los contengan, en los casos señalados en esta l ey o en 

su Reglamento.  

 

Revisión de la información de ejercicios a nteriores  

Artículo 10 .  La Auditoría Superior  podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 

concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la c uenta pública en 

revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 

nuevamente la cuenta p ública del ejercicio al que pertenece la información solic itada, 

exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 

presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se 

trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objet ivos de los programas.  Las 

observaciones, acciones promovidas y recomendaciones que la Auditoría Superior  emita, 

sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta p ública en revisión.  

 

Reserva de la i nformación  

Artículo 1 1 .  Los servidores públicos d e la Audito ría Superior , así como los 

prestadores de servicios profesionales externos que contrate, deberán guardar reserva y 

confidencialidad sobre las actuaciones, observaciones e información de que tengan 

conocimiento, excepto en los casos en que sean requeridos e xpresamente por la 

autoridad. La violación a esta disposición se sancionará en los términos que disponga esta 

ley y demás disposiciones.  

 

Auditorías c oordinadas  

Artículo 1 2 . Los procedimientos de las auditorías coordinadas se sujetarán a los 

convenios y ac uerdos que suscriba  la Auditoría Superior  con otros entes de fiscalización u 

órganos de control y en su defecto a lo dispuesto en esta ley .  

 

        Conflicto de i ntereses  

Artículo 1 3 .  Los servidores públicos d e la Auditoría Superior  tendrán la obligació n 

de abstenerse de conocer por sí o por interpósita persona, asuntos referidos a los sujetos 

de fiscalización en los que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, o 
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con los que hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual , durante el periodo 

de tiempo que abarque la fiscalización  de que se trate, o bien, cuando exista relación de 

matrimonio, concubinato o  parentesco con los titulares y obligados a integrar y remitir la 

cuenta pública de los sujetos de fiscalización, por co nsanguinidad sin limitación de grado 

en línea rec ta o hasta el cuarto grado en línea  colateral, por afinidad hasta el segundo 

grado, o cuando s e trate de parientes adoptivos.  

 

Repre sentantes  

Artículo 1 4 .  Las auditorías que se efectúen en los tér minos de es ta l ey, se 

practicará n por el personal expresamente comisionado para tal efecto por la Auditoría 

Superior  o mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 

habilitados expresamente, siempre y cuando n o exista conflicto de intereses.  

 

Las personas a que se refiere e ste artículo, tendrán el carácter de representantes d e 

la Auditoría Superior  en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán 

presentar previamente la orden de auditoría e identificarse plenamente como pe rsonal 

actuante.  

 

Uso de medios electrónicos y firma e lectrónica  

Artículo 15.  La e ntrega de la cuenta p ública, la información financiera trimestral  y 

cualquier otra obligación a cargo de los sujetos de fiscalización, así como la interposición 

del recurso d e reconsideración, podrá n llevarse a cabo en lo conducente, a través de 

medios remotos de comunicación electrónica , en los términos establecidos en la Ley Sobre 

el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios , así como en los lineamientos que para tal efecto emita la Auditoría Superior.  

 

El pliego de o bservaciones, los informes de r esultados y cualquier otra notificación o 

comunicación a cargo de la Auditoría Superior se pod rá llevar a cabo a través  de medios  

electrónicos, en los términos  señalados en el párrafo anterior .  

 

 

Capítulo II  

Programa General d e Fiscalización  

 

Programa General de Fiscalización  

Artículo 1 6 .  La Auditoría Superior  establecerá un Programa General de Fiscalización , 

señalando los  actos y s ujetos de fiscalización, los que serán objeto de auditoría o re visión 

conforme a los criterios y  normas que se establezcan en el R eglamento .  

 

Auditorías a probadas por el Congreso  

Artículo 1 7 .  El Programa General de Fiscalización podrá ser adicionado por a cuerdo 

de las dos terceras partes del Pleno del Congreso.  

 

El acuerdo  señalará  el  sujeto de fiscalización, tipo, alcance, periodo y el momento en 

que la auditoría deba iniciarse.  

 

Emisión y d ifusión del  p rograma  
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Artículo 1 8 .  El Programa General de Fiscali zación deberá emitirse en el primer 

bimestre del año, el cual tendrá carácter público y deberá difundirse a través de  la página 

de internet  de la Auditoría Superior. Asimismo, al avance del Programa General de 

Fiscalización deberá darse la misma difusión.  

 

 

Capítulo III  

Cuenta Pública e Información Financiera  

 

Integración , publicación y difusión de la cuenta p ública  

Artículo 19.  La información financiera y la cuenta pública se organizará, integrará 

sistematizará, publicará y difundirá en el tiempo y con la forma que establezca la Ley  de 

Disciplina Financiera de las Entidades  Federativas y los Municipios , la Ley  General de 

Contabilidad Gubernamental, las decisiones y acuerdos establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guana juato, así como los lineamientos que para 

tal efecto emita el Congreso.  
Artículo reformado P.O. 28 - 10 -2016  

Fe de Erratas  P.O. 02 -1 2 -2016  
 

Presentación de la cuenta p ública  

Artículo 20.  La cuenta p ública deberá ser presentada al Congreso, a más tardar 

dentro de los sesenta días naturale s siguientes a la fecha en que concluya el ejercicio fiscal  

respectivo . La cuenta p ública y la información financiera deberán estar debidamente 

integradas y disponibles a través de las páginas de internet de los sujetos de fiscalización.  

 

No será impedimen to para que la Auditoría Superior realice la f unción de 

fiscalización, si la cuenta p ública no está presentada y disponible en los plazos y requisitos 

señalados en esta l ey. Lo anterior, sin perjuicio de la promoción de las responsabilidades a 

que haya lug ar por la omisión de la presentación de la cuenta pública.  

 

Modificaci ón de la cuenta p ública  

Artículo 21.  Los sujetos de fiscalización no podrán modificar el contenido de las 

cuentas públicas ni de la información financiera trimestral que hayan presentado . En el 

supuesto de adecuaciones o ajustes, éstos deberán expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en que se hayan detectado.  

 

Características  

Artículo 22 .  La cuen ta p ública será fiscalizada de manera posterior a su  

pres entac ión, externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y 

evaluación interna de los sujetos de fiscalización y de conformidad con lo establecido en la 

presente ley.  

 

Precedentes de la r evisión  

Artículo 23 .  En la revisión de la cuenta p úbl ica, la Auditoría Superior podrá 

considerar el contenido de las cédulas de resultados que se dieron a conocer a los sujetos 

de fiscalización en el análisis de la información financiera trimestral y la evidencia que las 
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sustenta en término s de lo dispuesto en el artículo 28 de esta l ey. 

 

 

TÍ TULO  SEGUNDO  

Proceso de Fi scalización  

 

 

Capítulo I  

Generalidades  

 

Acceso a la i nformación  

Artículo 24 .  La Auditoría Superior  tendrá acceso a contratos, convenios, 

documentos, datos, libros, archivos y documentación justif icativa y comprobatoria relativa 

al ingreso, gasto público y cumplimiento de los objetivos de los programas de los sujetos 

de fiscalización , así como a la demás información que resulte necesaria para la 

fiscalización, siempre que al solicitarla se expresen  los fines a que se destine dicha 

información.  

 

Además podrá obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones , de confo rmidad con lo previsto en esta l ey, incluyendo la información relativa a 

las operaciones de cualquier tipo pro porcionada p or las instituciones de crédito  o 

financieras , la cual podrá solicitarse a estas últimas  por conducto o a través de la 

autorización de los sujetos de fiscalización.  

 

A la Auditoría Superior no le es oponible el carácter de reservado o confidenc ial de la 

información , en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato  y demás disposiciones legales , cuando 

aquélla esté  relacionada directamente con el ejercicio y aplicación de l os ingresos y 

egresos sujetos a revisión, estando obligada la Auditoria Superior a mantener dicha 

reserva o confidencialidad.  

 

Requerimientos de información  

Artículo 25 .  Los servidores públicos y las personas físicas o morales, públicas o 

privadas, que cap ten, reciban, recauden,  administren, manejen, ejerzan o  custodien 

recursos públicos, deberán atender los requerimientos que les formule la Auditoría 

Superior  durante la planeación, el desarrollo de las auditorías y el seguimiento de las 

acciones que emita dentro de l os plazos establecidos en esta l ey, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades.  

 

Los sujetos mencionados en el párrafo anterior,  que incumplan las previsiones de 

este a rtículo, se harán acreedores a la imposición de una multa , de confor midad con lo 

dispuesto en esta l ey.  

 

Requerimiento s a los órganos de control  

Artículo 2 6 .  La Auditoría Superior  podrá requerir por escrito a los órganos de 

control , la información y docume ntación que dispongan por el ejercicio de sus funciones y 
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que se estime necesaria en la fiscalización. La información y documentación que se 

proporcione se utilizará exclusivamente para los efectos del objeto de esta ley.  

 

Cumplimiento  a r equerimientos  

Artículo 2 7 .  El cumplimiento  a los requerimientos de información  o documentación 

que formule la Auditoría Superior , deberá  efectuarse  dentro de los 5 días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de su notificación. Cuando dicha información  o document ación  

no se encuentre en su poder , los servidores públicos  o las personas físicas o morales, 

públicas o privadas, deberán informar y justificar donde se encuentra, si está o no a su 

alcance, en caso de poder proporcionarla podrán solicitar la prórroga para  tales efectos, en 

el supuesto de no poder acceder a ella en  el plazo concedido, la Auditorí a Superior la 

solicitará en su caso . 

 

Compulsa de la i nformación  

Artículo 2 8 .  Los hechos que la Auditoría Superior  conozca con motivo del proceso 

de fiscalización o  bien , que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 

obren en su archivo, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán 

servir para probar y motivar sus  resultados . 

 

Con motivo de su función, la Auditoría Superior  podrá c ompulsar información y 

documentación q ue obre en sus archivos con aqué lla que posean los sujetos de 

fiscalización  o terceros .  

 

Actas c ircunstanciadas  

Artículo 29 .  Durante sus actuaciones, los representantes d e la Auditoría Superior  

que hubieren interv enid o en las revisiones, deberán  levantar actas circunstanciadas en 

presencia de dos testigos propuestos por el representante del sujeto de fiscalización o, en 

su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia, en las que se harán 

constar, e n su caso, los hechos u omisiones que se hubieren detectado. Las acta s y sus 

anexos serán considerado s como prueba de los hechos que consignen.  

 

Visitas  

Ar tículo 3 0 .  En el ejercicio de las funciones de fiscalización, los representantes de la 

Auditoría Sup erior  podrá n realizar visitas para verificar la documentación.  

 

Notificaciones, v isitas , inspecciones  y verificaciones  

Artículo 31 .  Para las notificaciones, visitas, inspecciones y verificaciones refe ridas 

en esta  ley, y en lo no previsto por la misma, se aplicará n en lo conducen te los 

procedimientos que para e ste efecto se establezca n en  el  Reglamento  y en su defecto, en 

el Código F iscal para el Estado de Guanajuato . 

 

Fiscalización a p articulares  

Artícu lo 32 .  Para la fiscalización de los recursos públicos  que se destinen y ejerzan 

por particu lares, se practicarán auditoría s que estarán destinadas exclusivamente a la 

revisión de la aplicación de dichos recursos a los fines para los que fueron otorgados. Para 

tal efecto, los particulares deberán llevar el co ntrol y registro contable de los recursos 

públicos que se les hayan destinado  para su ejercicio.  
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Dichas auditorías se llevarán a cabo observando los procedimientos previstos en la 

presente ley, o en lo conducente aquéllos que para es te efecto s e establezc an en el 

Reglamento y en su defecto o  en el Código F iscal para el Estado de Guanajuato . 

 

Extinción de facultades  

Artículo 3 3 .  No podrán fiscalizarse los conceptos de las cuentas públicas  o realizarse 

auditorías , cuando excedan los cinco años previos al ini cio de su revisión  o práctica .  

 

Caducidad  

Artículo 3 4 .  El proce so de fiscalización caduca en un plazo de cinco años, en los 

siguientes términos:  

 

I.  Tratándose de la revisión de las cuentas públicas, contados a partir del día siguiente 

a aquél en que se pre sentó o debió haberse presentado la cuenta pública, de 

conformidad co n los plazos previstos en esta l ey;  

 

II.  Tratándose de auditorías, contados a partir del día siguiente de la fecha señalada 

para su inicio; y 

 

III.  Tratándose de la investigación de situaciones e xcepcionales, contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se presentó la denuncia por escrito.  

 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción o suspensión y opera 

por el simple transcurso del tiempo. La caducidad podrá declararse de oficio o a petición 

de parte.  

 

 

Capítulo II  

Revisión  de la Cuenta P ública y Auditorí as  

 

Plazo   

Artícu lo 3 5 .  El proce so de revisión de cuenta pública y auditorías  a cargo de la 

Auditoría Superior tendrá un plazo máximo de duración de seis meses. Dicho pl azo se 

computará a partir de la fecha de notificación de su inicio al sujeto de fiscalización. P ara 

los efectos de  este plazo , el proceso concluirá con la entrega del informe de resultados al 

Congreso.  

 

El incumplimiento del plazo señalado en el párrafo an terior, solo tendrá como 

consecuencia una responsabilidad administrativa  en su caso , sin perjuicio de que deba 

continuarse con el proceso de fiscalización  hasta su total conclusión y de la validez del 

informe de resultados .  

 

Alcance m ínimo  

Artículo 36 .  En la fiscalización de la cuenta pública y práctica  de auditorías, la 

Auditoría Superior deberá cubrir un alcance de al menos un 30% del ingreso o gasto.  
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Fases  

Artículo  3 7 .  El proceso de revisión de cuenta pública y auditorías  constará de las 

siguientes fas es:  

 

I.  La Auditoría Superior iniciará  con la notificación de  la orden de inicio , conforme a las 

disposiciones de esta l ey,  el Reglamento, los lineamientos, los manuales y las guías.  

 

La orden de inicio  deberá contener por lo menos los requisitos siguientes:  

 

a)  Sujeto  de fiscaliza ción ;  

b)  Período  de revisión;  

c)  Objeto;  

d)  Motivación y fundamen tación ;  

e)  Personal comisionado o habilitado; y  

f) Firma del Auditor Superior;   

 

II.  La Auditoría Superior  notificará al sujeto de fiscalización , así como a los ex titulares 

cuando el proce so de fiscalización corresponda al período de su gestión,  el pliego de 

observaciones y recom endaciones , para que las aclare, atienda o solvente  dentro 

del término de quince  días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la 

notificación.   

 

Los ex titulares, para el efecto de contestar las observaciones tendrán derecho a 

solicitar por escrito la información que consideren pertinente a los titulares de los 

sujetos de fiscalización, quienes estarán obligados a entregar a la Auditoría 

Superior la i nformación con que se cuente en sus archivos . También tendrán 

derecho a solicitar las copias certificadas que requieran.  

 

De no existir observación o recomendación alguna , se formulará el informe de 

resultados para turnarlo al Congreso, a efecto de que ést e realice el acuerdo 

correspondiente;  

 

III.  Concluido el plazo para que el sujeto de fiscalización atienda o dé respuesta a las 

observaciones y recomendaciones o agotadas las acciones necesarias para su 

esclarecimiento, la Auditoría Superior elaborará y emitirá  el informe de resultados 

correspondiente, el cual contendrá los requisitos señalados en el R eglamento;  

  

IV.  El informe de resultados se notif icará al sujeto de fiscalización , así como a los ex 

titulares, cuando el proceso de fiscalización corresponda al peri odo de su gestión, 

quien es contará n con un término de cinco días hábiles, conta do  a partir del día 

hábil siguiente al de la citada notificación, para hacer valer el recurso de 

reconsideración previsto por esta l ey, en caso de estimarlo pertinente;   

 

V.  Agotad o el plazo para presentar el recurso de reconsideración o resuelto éste , el 

Auditor Superior  remitirá el informe de resultados al Congreso, a más tardar el 30 

de octubre tratándose de la cuenta pública e statal, y a más tardar el  30 de 

noviembre respecto a la cuentas públicas m unicipales ;   
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VI.  Emitido  el acuerdo correspond iente por el Congreso , la Au ditoría Superior notificará 

el mismo a quienes corresponda.  

 

Una vez que se emita el acuerdo  del informe de resultados, éste tendrá carácter de 

documento público, para fundar las acciones legales correspondientes en contr a de 

los probables responsables; y   

 

VII.  En su caso, la Auditoría Superior  promoverá el f incamiento de acciones de 

responsabilidad , así como el seguimiento a observaciones y  recomendaciones . 

 

Ob servacio nes por el Congreso al informe de r esultados  

Artículo 3 8 .  El informe de resultados só lo podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los  diputados integrantes del Congreso, por las siguientes causas:  

  

I.  Cuando en perjuicio del sujeto de fiscalización no se haya otorgado el derecho de 

audiencia o defensa ;  

 

II.  Cuando no se hayan valorado  las  documentales aportadas por el sujeto de 

fiscalización  durante el procedimiento de fiscalización hasta la notific ación del 

informe de resultados; y  

 

III.  Cuando no se observ en las formalidades esenciales del proceso de fiscalización.   

 

 

Capítulo III  

Denuncia de Investigación de Situación Excepcional  

 

Presentación  

Artículo 39 .  Cuando se presenten denuncias de situación excepcional por escrito 

ante la Auditoría Superior ésta pr ocederá a integrar en el expediente respectivo las 

evidencias de los hechos vinculados de manera directa con las denuncias presentadas.  

 

Se entenderá por situaciones excepcionales, aquellos casos en los cuales, de la 

denuncia que al efecto se presente, se  deduzca o desprenda alguna de las circunstancias 

siguientes:  

 

I.  Un daño patrimonial que afecte la hacienda pública estatal o municipal, o en su 

caso, al patrimonio de los entes públicos;  

 

II.  Posibles actos de corrupción;  

 

III.  Desvío flagrante de recursos hacia fin es distintos a los que están autorizados;  

 

IV.  La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; y  
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V.  El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la 

comunidad.  

 

Requisitos  de la d enuncia  

Artículo 40 .  El escri to de denuncia de investigación excepcional deberá contener lo 

siguiente:  

 

I.  Nombre del denunciante;  

 

II.  Domicilio para recibir notificaciones;    

 

III.  Nombre del servidor público a quien se le imputan los hechos denunciados;  

 

IV.  Hechos en los que se sustenta la denun cia;  

 

V.  Elementos probatorios tendientes a acreditar irregularidades y las erogaciones 

realizadas; y  

 

VI.  Firma autógrafa del promovente.   

 

Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones o se detecte que el domicilio 

es erróneo o inexistente, se pro cederá a notificar en los estrado s de las oficinas de la 

Auditorí a Superior el acuerdo que recaiga sobre la denuncia presentada, así como las 

notificaciones subsecuentes.  

 

I mprocedencia  

Artículo 41 .  La Auditoría Superior desechará la denuncia de investiga ción de 

situación excepcional en los siguientes supuestos:  

 

I.  Cuando la denuncia instaurada no contenga alguno de los requisitos se ñalados en el 

artículo anterior , con excepción de lo previsto en su fracción II ;  

 

II.  Cuando de la denuncia presentada no se advier ta o desprenda alguna de las 

circunstancias o supuestos previstos en el artículo 39 de esta ley;  

 

III.  Cuando los hechos denunciados se contengan en una cuenta pública ya aprobada por 

el Congreso; y  

 

IV.  Cuando se trate de hechos notoriamente improcedentes .  

 

Info rme  

Artículo 42 .  Admitida la denuncia, la Auditoría Superior requerirá al sujeto de 

fiscalización de que se trate, la revisión de los conceptos específicos vinculados de manera 

directa con la denuncia presentada, a efecto de que le rinda un informe al resp ecto, dentro 
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de los quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del 

requerimiento.  

 

En el supuesto de que la denuncia se sustente en hechos derivados de una cuenta 

pública no presentada, se remitirá el expediente de  la denuncia al Congreso para que 

determine lo conducente en términos del artículo 8 de esta l ey.  

 

Resolución  

Artículo 43 .  La Auditoría Superior, una vez agotadas las acciones anteriores, podrá:  

 

I.  Ordenar la práctica de la auditorí a;  

 

II.  Acumular el expediente  de la denuncia  con alguna otra auditorí a ya existente en el 

Programa General de Fiscalización; o  

 

III.  Archivar  el expediente  cuando se detecte que no existen elementos para probar los 

hechos o actos relacionados con la denuncia.  

 

 

Capítulo IV  

Participación C iudadana  

 

Opiniones, solicitudes  y  quejas  

Artículo 44 .  Cualquier ciudadano podrá presentar opiniones, solicitudes  y quejas 

ante la Auditoría Superior, por hechos probablemente irregulares y que tengan relación 

inmediata y directa con recursos públicos que  administran y ejercen los sujetos de 

fiscalización.  

 

Formalidades de p resentación  

Artículo  45 .  Para la presentación de las opiniones, solicitudes  y quejas, no se 

requiere de formalidad especial, por lo que podrán ser presentadas por escrito, a través de 

m edios electrónicos o telefónicos.  

 

Las opiniones, solicitudes  y quejas a que se refiere este capítulo, únicamente tienen 

por objeto aportar elementos a la Auditoría Superior que pudieran ser útiles para la 

planeación de la revisión de cuenta pública y la e laboración del Programa General de 

Fiscalización , así como para direccionar alguna revisión que se encuentre en proceso.  

 

Medios de presentación  

Artículo 46 .  Para la recepción de opiniones, solicitudes  y quejas , la Auditoría 

Superior pondrá a disposición d e la ciudadanía, entre otros mecanismos, un correo 

electrónico y número telefónico, mismos que deberán publicitarse en su página electrónica 

institucional .  

 

Presentación por escrito  
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Artículo 47 .  La Auditoría Superior sólo estará obligada a hacer del conoc imiento 

sobre el trámite que se le dio  a la información proporcionada,  cuando las solicitudes, 

opiniones  y quejas sean presentadas por escrito, conteniendo los siguientes requisitos:  

 

I.  Nombre del quejoso o  solicitante;  

 

II.  Domicilio;  

 

III.  Hechos y pruebas en que f unde su solicitud o queja;  y 

 

IV.  Firma autógrafa del promovente.  

 

 

Capítulo V 

Recurso de Reconsideración  

 

Procedencia  

Artículo 48 .  El recurso de reconsideración procederá en contra del informe de 

resultados, de la resolución que determine la imposición de un a multa o respecto de 

aqué lla  que deseche la denuncia de investigación de situación excepcional.  

 

Objeto de la resolución  

Artículo 49 .  La resolución que ponga fin al recurso tendrá por objeto:  

 

I.   Declarar lo improcedente o sobreseerlo; o  

 

II.   Confirmar,  revocar o modificar la resolución recurrida.  

 

Plazo de interposición  

Artículo 50 .  El recurso de reconsideración se presentará por escrito ante la 

Auditoría Superior dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al que fue n otificado el acto recurrido.  

 

Requisi tos del recurso de r econsideración  

Artículo 51 .  El escrito de interposición del recurso de reconsideración contendrá los 

siguientes requisitos:  

 

I.  Nombre y firma del recurrente o de quien promueve en su nombre.  

 

Los rec ursos interpuestos por los sujetos de fiscalización deberán ser suscritos por 

sus titulares o por las personas a las que se les haya delegado tal atribución;  

 

II.  Documento con el que se acredite en su caso la personalidad del recurrente;  

 

III.  Domicilio  y en su ca so, la  persona o personas que autorice el recurrente para recibir 

notificaciones , en el lugar de residencia de la Auditoría Superior.  
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En caso de no señalarse domicilio en el lugar de residencia de la Auditoría Superior, 

se notificará por estrados en las o ficinas de la misma;  

 

IV.  Descripción del acto o resolución impugnada, así como la fecha en que le fue 

notificada  la misma ;  

 

V.  La descripción de los hechos que son antecedente s de la resolución que recurre y los 

agravios que le cause el acto recurrido; y  

 

VI.  Las p ruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que ofrezca y que 

tengan relación inmediata y directa con la resolución  o acto  recurrid o. 

 

En caso de que el recurrente no cumpla con el requisito señalado en la fracción II de 

este artículo, la a utoridad que conozca del recurso deberá requerirlo por escrito, por una 

sola vez, para que en un plazo de tres días hábiles subsane la omisión. Si transcurrido el 

plazo antes señalado el recurrente no cumple con el requerimiento, el recurso se tendrá 

por n o interpuesto.  

 

Si el escrito de interposición del recurso de reconsideración no cumple con los 

requisitos que se establecen en las anteriores fracciones I, IV  y V, el mismo se tendrá por 

no interpuesto.  

 

Interposición del recurso a través de medios  

remot os de comunicación electrónica  

Artículo 52.  Los recurrentes podrán optar por interponer el recurso de 

reconsideración por medios remotos de comunicación electrónica, el cual se sustanciará a 

través del sistema inform ático que establezca la Auditorí a Superi or. El recurso así 

interpuesto, además de lo dispuesto en este capítulo, atenderá a lo qu e establezca el 

Reglamento , así como en los lineamientos que para tal efecto emita la Auditoría Superior.  

 

Causales de desechamiento  

Artículo 53 .  Se desechará por impr ocedente el recurso de reconsideración cuando 

se interponga en contra de actos o resoluciones:  

 

I.  Que no afecten el interés jurídico del recurrente;  

 

II.  Que sean dictado s en recursos administr ativos o en cumplimiento de ello s;  

 

III.  Que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de resolución;  

 

IV.  Que se hayan consentido, entendiéndose así aquell os actos o resoluciones respecto 

de lo s que no se interpuso el recurso de reconsideración dentro del plazo 

establecido en  esta l ey; o  

 

V.  Que de fondo ya hubiesen sido  resueltos en otro recurso . 
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Causales de sobreseimiento  

Artículo  54 .  Será sobreseído el recurso de reconsideración cuando:  

 

I.  El recurrente se desista expresamente  de su interposición ;  

 

II.  En la tramitación del recurso sobrevenga alguna de las causas de improce dencia a 

que se refiere el artículo anterior;  

 

III.  No se pruebe la existencia de la resolución recurrida.  

 

Té rmino para emitir la resolución  

Artículo 55 .  El Auditor Superior deberá resolve r el recurso de reconsideración  en un 

plazo  de diez días hábiles siguien tes  al acuerdo que admita el  mismo  y se notificará  en los 

términos previstos por esta l ey y su R eglamento.  

 

 

Capítulo VI  

Auditorías de Desempeño  

 

Alcance  

Artículo 56 .  La auditoría de desempeño comprende la revisión del cumplimiento de 

las metas y objetivos  de los planes y  programas, conforme a los principios de eficiencia, 

eficacia y economía; así como la evaluación de  las políticas públicas.  

 

La Auditoría Superior realizará la a uditorí a de desempeño de manera anual y 

únicamente formulará recomendaciones qu e incidan en mejorar sistemáticamente el 

diseño, operación e impacto de los presupuestos programáticos  y la s política s pública s en 

su caso.  

 

I nicio  

Artículo 57 .  La auditorí a de desempeño iniciará conforme a la s disposiciones de esta  

ley. La orden de inicio  contendrá los requisitos previstos en  el  artículo 37  de la misma.  

 

Pliego de r ecomendaciones  

Artículo  58 .  La Auditoría Superior emitirá un  pliego de recomendaciones que 

contendrá los resultados de la revisión efectuada . 

 

Los sujetos de fiscalización  dentr o de un plazo de diez días hábiles siguientes a  la 

notificación del pliego de recomendacio nes correspondiente, deberán precisar a  la 

Auditoría Superior las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o en su caso, justificar la 

improcedencia por la cual no  result e factible su implementación.  

 

Informe de resultados  

Artículo 59 .  Los informes de resultados de auditorías de desempeño contendrán los 

requisitos señalados en el Reglamento . 
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Plazo de i nformes de resultados de desempeño  

Artículo 60 .  La Auditorí a Sup erior , una vez emitido s los  informe s de resultados  de 

las auditorías de desempeño , los  remitirá al Congreso a más tardar el 30 de septiembre 

del ejercicio fiscal de que se trate.  

 

 

Capítulo  VII  

Análisis de la Información Financiera Trimestral  

 

Presentación  

Artícul o 61 .  Los sujetos de fiscalización deberán presentar trimestralmente la 

información financiera a la Auditorí a Superior  conforme a lo previsto en  la Constitución  

Política para el Estado de Guanajuato y  esta ley, a más tardar dentro de los treinta dí as 

naturales  siguientes  al término  del  trimestre . Los servidores públicos que incumplan las 

previsiones de este  artículo , se harán acreedores a la imposición de la multa de 

confor midad con lo dispuesto en esta l ey.  

 

Análisis  

Artí cul o 62 .  La Auditoría Super ior  analizar á el contenido de la información financiera 

trimestral , de la cual  emitirá  una  cédula de resultados , sin perjuicio de sus facultades de 

fiscalización y de las acciones que correspondan.  

 

Fases  

Artículo  6 3 .  El análisis  a la información financier a trimestral a que se refiere e ste 

capítulo  constará de las siguientes fases:  

  

I.  Una vez presentada la información financiera trimestral  por parte del sujeto de 

fiscalización, la Auditorí a Superior iniciará con la notificación del análisis co nforme a 

lo pre visto en esta  ley;  

 

II.  La Auditoría Superior  podrá acumular dos trimestres. Asimismo , solicitará la 

información  y real izará las acciones que considere  pertinentes para concluir el 

análisis en térmi nos de lo dispuesto en esta l ey;  

 

III.  No será impedimento para rea lizar el análisis de la información financiera trimestral ,  

si la misma no fue  presentada en los plazos y requisitos señalados en esta l ey. Lo 

anterior, sin perjuicio de la promoción de las responsabilidades a que haya lugar por 

la omisión en  su presentació n; y  

 

IV.  Concluido el análisis , la Auditoría Superior  entregará al s ujeto fiscalizado una cédula 

de resultados . 

 

Excepción del c ómputo  

Artículo 64 .  El análisis  de la inform ación  financiera trimestral  no computará para el 

plazo previsto en el artículo 35  de es ta l ey.  
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Capítulo  VIII  

Seguimiento  

 

Seguimiento  al acuerdo del Congreso  

Artículo  65 .  Una vez que el Congreso  emita el acuerdo  respecto al informe de 

resultados, la Auditoría Superior  procederá a promover las acciones necesarias para que se 

finquen las re sponsabilidades, así como el seguimiento a las recomendaciones no 

atendidas  u observaciones no solventadas en el informe de resultados , en los términos 

establecidos en  esta l ey.  

 

Plazo de atención  

Artículo 66 .  Las recomendaciones deberán ser atendidas en el término de diez días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación. Sólo por causa 

justificad a a juicio del Auditor Superior , podrá prorrogarse por una sola vez el plazo antes 

referido.  

 

Dicha prórroga no podrá exceder de cinco  días hábiles. La solicitud de prórroga 

deberá presentarse dentro del plazo señalado para la atención de las recomendaciones.  

 

Una vez que se acredite el debido cumplimiento de la totalidad de las 

recomendaciones, o bien, el sujeto fiscalizado justifique su improcedencia o las razones 

por las cuales no resulta factible su implementación, la Auditoría Superior expedirá la 

constancia de que se han atendido dichas recomendaciones, para los efectos a que haya 

lugar en los ámbitos de competencia del sujeto fisc alizado  y de la propia Auditoría Superior 

y ésta notificará al Congreso cuando expida la referida constancia.  

 

La expedición de la constancia prevista en el párrafo anterior, no exime a la Auditoría 

Superior para promover y dar seguimiento a las responsabi lidades a que hubiere lugar con 

motivo del acuerdo  correspondiente.  

 

Modificación de responsabilidades  

Artículo 67 . Cuando por el acuerdo del Congreso que recaiga al informe de 

resultados, se modifique el criterio por el que se haya definido una probable 

respo nsabilidad; el Auditor Superior  de oficio o a petición de los sujetos fiscalizados , podrá 

acordar la modificación de las responsabilidades determinadas en informes de resultados 

aprobados con anterioridad que deriven de observaciones de la misma natur aleza, siempre 

que ello sea en beneficio de los presuntos responsables y no hayan sido declaradas firmes 

las sanciones correspondientes. Lo anterior, deberá hacerse de conocimiento  al Congreso . 

 

 

Capítulo IX  

Responsabilidades Civiles  

 

Plazo para  ejercitar la acción civil  

Artículo 68 .  Si la responsabilidad que deriv e del proceso de fiscalización es de orden 

civil, el sujeto de fiscalización , por conducto de su titular o en quien se encuentre delegada 

dicha facultad de conformidad con las disposiciones legale s o reglamentaria s, procederá a 
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ejercer las acciones civiles en la vía y forma que corresponda, ante la autoridad, dentro del 

término de tres meses contados a partir de día siguiente de la notificación del acuerdo del 

Congreso . Dicho término , previa justif icación, podrá duplicarse a petición por escrito del 

sujeto de fiscalización pres entada al Congreso  dentro del término  antes señalado.  

 

La Auditoría Superior podrá consultar los expedientes de los juicios civiles que con 

m otivo del cumplimiento de esta l ey  sean substanciados por los sujetos de fiscalización, 

con el objeto de verificar su avance y resultados.  

 

Ejercicio de acciones c iviles por la Auditoría Superior  

Artículo 69 .  La Auditoría Superior será competente para ejercer las acciones civiles 

en los s upuestos siguientes:  

 

I.  Cuando exista conflicto de intereses por parte de los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones en los términos que prescribe la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guana juato y sus Municipios, en cuyo caso deberán informarlo en el término de 

quince días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de l acuerdo  del 

Congreso , justificando las causales de conflicto de intereses en las que se ubican y 

se abstendrán d e ejercer cualquier acción ;  y 

 

II.  Las que co nvenga con los sujetos de f iscalización, previa justificación de su 

imposibilidad material y humana para ejerc er  las acciones conducentes.  

 

Causales de abstención  

Artículo 70 .  Los titulares del ejercicio de la a cció n civil que contempla esta l ey, 

podrán abstenerse de ejercer las acciones civiles o la prosecución de las mismas, en los 

supuestos siguientes:  

 

I.  Cuando el deudor reintegre o repare la totalidad de los daños y perjuicios causados 

al p atrimonio o a la haciend a p ública de los sujetos de fiscalización, previo al 

ejercicio de las acciones civiles;  

 

II.  Por incosteabilidad en la  recuperación de los daños y perjuicios, previo a ejercer la 

acción civil ,  en los supuestos siguientes:  

 

a)  El deudor hubiera fallecido; o 

 

b)  Exist a sentencia que determine en estado de quiebra al deudor, así como 

declaratoria de insolvencia  por procedimiento de concurso;  

 

III.  Tambi én procederá la incosteabilidad  durante el procedimiento y previo a la práctica 

del emplazamiento al deudor, en los supuesto s de la fracción II, así como cuando 

no haya podido ser localizado el d eudor dentro del procedimiento; y  

 

IV.  Por incobrabilidad, una vez que ya exista sentencia favorable , cuando en la ejecución 

de sentencia se actualicen los supuestos previstos en la fracció n II.  
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En los casos previstos en las fracciones II y III de este artículo, el daño causado al 

patrimonio o a la hacienda pública, no deberá exceder de doscientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, vigente al momento que se haya emitido el ac uerdo.   
Párrafo reformado P.O. 01 -07 -2016  

 

Para los casos anteriores, el sujeto de fiscalización  deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, en donde se justifique n con el soporte documental  pertinente , las 

acciones o circunstancias que respalden los supu estos sobre los cuales se determinará el 

no ejercicio o la no ejecución de la acción civil sobre los probables responsables . 

 

De los asuntos civiles competencia de la Auditoría Superior, el dictamen deberá 

suscribirse por el Auditor Superior e informará de  ello al Pleno del Congreso . En  los 

asuntos competencia de los sujetos de fiscalización  deberá  suscribirse por el titular del 

sujeto de fiscalización  y validarse  por el titular del órgano de control  para justificar su 

procedencia y se informar á de ello al Congreso.  

 

 

Capítulo  X 

Denuncias Administrativas  

 

Presentación  

Artículo 71 .  Si la responsabilidad fuese de carácter administrativo , el Auditor 

Superior  pr omoverá  las denu ncias correspondientes ante los órganos de control  para que 

se les dé trámite y en su oportunidad se aplique la sanción que corresponda .  

 

Solicitud de información a los órganos de control  

Artíc ulo 7 2 .  La Auditoría Superior  solicitará a los órganos de control  información 

relativa a los procedimientos de responsabilidad administrativa que se  hayan iniciado 

derivados del proceso de fiscalización regulado en esta l ey.  

 

 

Capítulo  XI  

Denuncias Penales   

 

Ejercicio de la acción  

Artículo 73 .  Si del informe de resultados una vez emitid o el acuerdo  por el 

Congreso, se desprenden hechos que hagan pres umir la existencia de un delito y la 

probable responsabilidad de alguna o algunas personas en  su comisión, el Auditor Superior  

procederá a presentar la denuncia o querella ante el Ministerio Público coadyuvando con la 

autoridad en la investigación.  

 

Presen tación de d enuncias  

Artículo 74 .  Cuando d urante el proceso de la auditorí a se detecten elementos que 

acrediten algún ilícito penal, l a Auditoría Superior  promoverá para  que los sujetos de 

fiscalización presenten las denuncias penales  ante las instancias co rrespondientes.  
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Capítulo XII  

Medidas de Apremio  

 

Medidas de apremio  

Artículo 75 .  La Auditoría Superior  para hacer cumplir sus requerimientos formulados 

a los sujetos de fiscalización, contará con las siguientes medidas de apremio:  

 

a)  Multa;  

 

b)  Uso de la fu erza pública; y  

 

c)  Promoción de las responsabilidades a que haya lugar.  

 

Cuantía  

Art ículo 76 .  Las multas que aplique la Auditoría Superior a los servidores públicos, 

personas físicas o morales, cuando éstos no atiendan los requerimientos que la misma les 

fo rmule, serán de cien a cuatrocientos días de la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

La reincidencia se castigará con una multa de hasta el doble a la ya impuesta.  
Artículo reformado P.O. 01 - 07 -2016  

 

Individualización de la multa  

Artículo 7 7 .  La Audito ría Superior , en la imposición de la multa  deberá tomar en 

cuenta lo siguiente:  

 

I.  La gravedad de la falta;  

 

II.  Las condiciones económicas y grado de escolaridad del infractor.  

 

Para determinar las condiciones económicas del infractor, en el supuesto de 

servid ores públicos , funcionarios o empleados del sector privado , se atenderá a las 

percepciones que por cualquier concepto hayan recibido los mismos por la prestación 

de sus servicios a las dependencias o instituciones públicas o empresas o 

instituciones privad as en el año anterior al momento de cometerse la infracción. Para 

tal efecto, dichas dependencias, o instituciones públicas o privadas , estarán 

obligadas a dar esa información a  la Auditoría Superior , cuando ésta así se los 

requiera;  

 

III.  El nivel jerárquico,  tratándose de servidores públicos; y  

 

IV.  La reincidencia de la conducta, para  la cual se sancionará con una multa hasta del 

doble de la ya determinada o impuesta, sin perjuicio de que  se deba atender el 

requerimiento respectivo y se haga r eferencia de la co nducta en el informe de 

resultados  para la  posible aplicación de las sanciones administrativas conducentes.  

 

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción y haya sido 

sancionado, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.  
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Improced encia de la m ulta  

Artículo 78 .  No se impondrán las multas a que se refiere este capítulo , cuando se 

presente alguno de los siguientes supuestos:  

 

I.  El incumplimiento se derive u origine por causas ajenas a la responsabilidad del que 

es requerido;  

 

II.  El incumpl imiento derive de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditados; 

o 

 

III.  Cuando el sujeto requerido cumpla con el requerimiento previo a la notificación de la 

multa.  

 

Autoridad e jecutora  

Artículo 79 .  Las multas establecidas en esta ley deberán hacerse efecti vas por 

conducto de la Secretarí a de Finanzas, Inversión y Administración, a través del 

procedimiento administrativo de e jecución.  

 

Medio de d efensa  

Artículo 80 .  En contra de  la resolución por la cual se impongan las multas a que se 

hagan acreedores los infractores, procederá el recurso  de reconsideración  que establece 

esta l ey.  

 

No excepción de r esponsabilidad  

Artículo 81 .  La aplicación de las multas establecidas en la presente ley, no exceptúa  

a los servidores y a las personas físicas o morales, pú blicas o privadas, a ser sujetas al 

régimen de las responsabilidades previstas en los ordenamientos legales.  

 

 

TÍ TULO TERCERO  

ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIčN DE LA AUDITORĉA SUPERIOR 

 

 

Capítulo I  

De sus atribuciones  de la Auditoría Superior  

 

Atribuciones  

Artí culo 8 2 .  La Auditoría Superior  tendrá , además de las  atribuciones conferidas 

expresamente en la Constitución Política para el Estado  de Guanajuato , las siguientes:  

 

I.  Analizar, evaluar y comprobar las cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que pa ra el efecto se aprueben;  

 

II.  Verificar los resultados de la gestión financiera de los sujetos de fiscalización y 

comprobar si se han ajustado al presupuesto y a sus contenidos programáticos, así 

como a las disposiciones legales;  
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III.  Acordar y prac ticar audito rías conforme a su P rograma General de Fiscalización , así 

como las que acuerde el Congreso , de conformidad con la fracción XXVIII del 

artículo 63 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;  

 

IV.  Establecer conforme a la normativa aplicable, los criterios para la realización de las 

auditorías, procedimientos, métodos y sistemas para la fiscalización de las cuentas 

públicas, solicitando su publicación  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado;  

 

V.  Interpretar , para efectos administrativos , esta ley, su Reglamento  y demás 

disposiciones que se  deriven  de los mismos ;  

 

VI.  Verificar que las cuentas públicas sean presentadas co nforme a lo dispuesto por esta 

ley;  

 

VII.  Solicitar o requerir en su caso, a los sujetos de fiscalización, datos, documentos, 

antecede ntes o cualquier otra información previ a, durante o posterior , que sea 

necesaria para el ejercicio de la función de fiscalización ;  

 

VIII.  Requerir a los sujetos de fiscalización, la revisión de conceptos y rendición de 

informes en situaciones excepcionales, de c onformidad con lo dispuesto en esta 

ley;  

 

IX.  Establecer, a través de convenios de colaboración y coordinación, con los sujetos de 

fiscalización, las reglas técnicas, procedimientos, métodos y sistemas de 

contabilidad y de archivo de los libros y documentos j ustificativos y comprobatorios 

del ingreso y del gasto, que faciliten la función de fiscalización , con sujeción a la 

normativa aplicable ;  

 

X.  Asesorar a los sujetos de f iscalización, dando respuestas a sus consultas y 

proporcionándoles asistencia técnica de forma  permanente, así como promover y 

realizar  programas de capacitación e instrumentos de difusión para los mismos;  

 

XI.  Investigar los actos u omisiones que puedan constituir daños o perjuicios a la 

hacienda o patrimonio públicos;  

 

XII.  Ordenar y efectuar visita s en l os términos que establece esta l ey, para la realización 

de las investigaciones correspondientes;  

 

XIII.  Solicitar o requerir en su caso, de terceros que hubieran contratado bienes o 

servicios mediante cualquier título con los sujetos de fiscalización, los  documentos 

e información relacionada con la cuenta pública a efecto de realizar las compulsas 

correspondientes. En caso de no obtener respuesta , se fincarán las medidas de 

apremio correspondientes;  

 

XIV.  Realizar o solicitar en su caso, los estudios de mercado , comparativas o 

verificaciones de precios de bienes o servicios contratados por los sujetos de 
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fiscalización ;  

 

XV.  Celebrar convenios de coordinación y colaboración con otras entidades u órganos de 

fiscalización;  

 

XVI.  Promover y formalizar, dentro del ámbito de sus competencias, esquemas de 

colaboración o coordinación permanentes con los órganos de control , en los 

términos previstos en el Reglamento;  

 

XVII.  Dictaminar en el informe de resultados los daños y perjuicios causados a la 

hacienda o patrimonio públicos;  

 

XVIII.  Dictaminar en el informe de resultados, las probables responsabilidades de los 

sujetos de fiscalización cuando del examen que se realice, aparezcan discrepancias 

entre los ingresos y los egresos, con relación a los conceptos y a las partidas 

respectivas, o c uando no exista exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o 

en los gastos realizados;  

 

XIX.  Dictaminar en el informe de resultados, la probable responsabilidad y presentar 

denuncias o querellas ante las autoridades, en l os términos de esta l ey;  

 

XX.  Promover el fincamiento de las sanciones conducentes ante las autoridades, 

conforme a lo dispuesto por esta l ey;  

 

XXI.  Contratar ,  cuando así se requiera, servicios profesionales externos, como apoyo 

técnico en el ejercicio de la función de fiscalización;  

 

XXII.  Revisa r la aplicación de los recursos públicos que se destinen y ejerzan por 

cualquier entidad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada y los 

transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos, comités, patronatos, consejos o 

cualquier otra figura jurí dica;   

 

XXIII.  Dar seguimiento a las acciones de responsabilidad  y recomendaciones que emita, 

para su debida implementación o cumplimiento, así como al ejercicio de las 

acciones civiles por parte de los sujetos de fiscalización ;  

 

XXIV.  Rendir al Congreso , los informes derivados del ejercicio de la función de 

fiscalización;  

 

XXV.  Presentar al Congreso  su ante proyecto de presupuesto anual;  

 

XXVI.  Proponer al Congreso el proyecto  de Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato ;  

 

XXVII.  Analizar y en su caso prese ntar a la Comisión , propuestas de reformas o adiciones 

al marco normativo estatal en materia de transparencia, fiscalización y gestión 

financiera;  
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XXVIII.  Expedir  y aprobar  su reglamento interior, así como  las disposiciones 

administrativas para  ejercicio de sus atribuciones, así como el manual de criterios, 

procedimientos y métodos relativos al proceso de fiscalización, mismos que 

deberán publicarse e n el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  y en la página 

electrónica institucional  de la Auditoría Superior ;  

 

XXIX.  Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los  planes y  

programas, conforme a los principios de eficacia, economía y eficiencia ;  

 

XXX.  Obtener durante el desarrollo de los procesos de fiscalización , copia de los 

documentos originales qu e se tengan a la vista y certificarlas mediante cotejo con 

sus originales ;  

 

XXXI.  Imponer medidas de apremio a los sujetos de fiscalización  o a terceros  en términos 

de lo dispuesto en la l ey;  

 

XXXII.  Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los resultados, l a eficacia, 

efici encia y economía de los planes y programas , a fin de elevar la calidad del 

desempeño gubernamental;  

 

XXXIII.  Efectuar promociones de responsabilidad administrativa sanci onatoria o 

denuncias de hechos ;  

 

XXXIV.  Promover ante las autoridades el ejercicio de  las facultades de comprobación 

fiscal y, en su caso, proporcionar información a las mismas sobre ingre sos, 

adquisiciones o facturaci ones , e n los términos previstos en el R eglam ento; y  

 

XXXV.  Las demás conferidas en esta l ey y en otros  ordenamientos . 

 

Publicació n del reglamento i nterior  

Artículo 83 .  El reglamento i nterior y demás normatividad interna de la Auditoría 

Superior deberán publicarse en el Periódico Oficial de l Gobierno del Estado , así como en su 

página electrónica institucional . 

 

Antep royecto de p resup uesto  

Artículo 8 4 .  La Auditoría Superior  elaborará su ante proyecto  de presupuesto , el cual 

tendrá carácter público y contendrá , de conformidad con las previsiones de gasto, los 

recursos necesarios para cumplir a cabalidad con su función, objetivos y metas a cumplir.  

 

Ejercicio y administración del p resupuesto  

Artículo 85 .  La Auditoría Superior  ejercerá autónomamente su presupuesto 

aprobado, de conformidad con las disposiciones legales  y a dministrará sus recursos de  

forma que se garantice que toda s sus d irec ciones y áreas cuenten con los elementos 

necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones.  

 

Informe anual de labores  



 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 154, Décima Tercera Parte, 25-09-2015 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Última Reforma: P.O. Núm. 173, Cuarta Parte, 28-10-2016 

 
 

Página 26  de 35  
 

Artículo 8 6 .  La Auditoría Superior  rendirá al Órgano de Gobierno  en el primer 

bimestre del año , un informe anual sobre todas sus l abores  y actividades institucionales 

efectuadas durante  el año inmediato anterior.   

 

 

Capítulo II  

Auditor Superior  

 

Atribuciones  

Artículo 8 7 .  Son atribuciones del Auditor Superior  las siguientes:  

 

I.  Representar legalmente a  la Auditoría Superior  e interveni r en t oda clase de juicios 

en que ésta sea parte;   

 

II.  Absolver posiciones , siempre y cuando éstas se formulen por medio de oficio 

expedido por autoridad competente, quien contestará por la misma vía de ntro del 

término que señale la l ey;  

 

III.  Elaborar con apoyo d e sus áreas , el ante proyecto de presupuesto anual de la 

Auditoría Superior  y remitirlo al Congreso para su inclusión en el proyecto de 

presupuesto de egresos del Poder Legislativo del Estado;  

 

IV.  Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Super ior, resolver sobre la 

adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios, 

sujetándose a lo dispuesto en las leyes de la materia;  

 

V.  Aprobar el Programa General de Fiscalización , el cual será elaborado con el apoyo de 

los auditores espe ciales y directores generales ;  

 

VI.  Expedir el reglamento interior de la Auditoría Superior , en el que se distribuirán las  

funciones que conforme a esta l ey se otorgan a los titulares de las diversas áreas 

administrativas y además, establecerá la forma en que dichos titulares podrán ser 

suplidos en sus ausencias. El reglamento interior deberá publicarse  en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado;  

 

VII.  Elaborar ,  con  el  apoyo de los auditores especiales y directores generales , y expedir ,  

los manuales de organiza ción, criterios, procedimientos, métodos y servicios para el 

desempeño de la función de fiscalización de la Auditoría Superior , los que deberán 

publica rse  en el Periódico O ficial del Gobierno del Estado;  

 

VIII.  Nombrar a los auditores e speciales  y a los director es generales jurídico y 

administrativo de la Auditoría Superior . D icho s nombramiento s requerirá n la 

ratificación del Congreso del Estado . Asimismo, nombrará  al demás personal de las 

unidades administrativas, direcciones y áreas, así como definir su est ruct ura 

orgánica y proponer al C ongreso las reformas a la l ey y su Reglamento ;  
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IX.  Presentar al P leno del Congreso para su aprobación, las propuestas de remoción de 

los auditores especiales y de los directores generales de la Auditoría Superior , en 

los términos d e esta l ey y d emás disposiciones;  

 

X.  Resolver el recurso de reconsideración que prevé esta l ey;  

 

XI.  Solicitar a los sujetos de fiscalización la información y el auxilio que se requiera para 

el ejercicio de la función de fiscalización;  

 

XII.  Formular y  entregar al C ongreso,  el informe de resultados y demás informes que le 

sean solicitado s;  

 

XIII.  Entregar al Congreso , en lapsos no mayores de tres meses, la comprobación del 

presupuesto ejercido por la Auditoría Superior , a efecto de que sea integrada a la 

cuenta  pública de l Poder Legislativo;  

 

XIV.  Ordenar, en su caso, la práctica de visitas, auditorías e inspecciones necesarias en el 

ejercicio de la función de fiscalización , en los términos de esta l ey;  

 

XV.  Formular pliegos de observaciones y de recomendaciones, así como determina r, en 

su caso, los daños y perjuicios que afecten a las haciendas p úblicas estatal y 

municipales, al pat rimonio de las entidades de la administración pública estatal y 

m unicipal y a l de los organismos autónomos;  

 

XVI.  Autorizar  en su caso,  las prórrogas de los  plazos establecidos dentro de los procesos 

de fiscalización;  

 

XVII.  Fincar a los servidores públicos de la Auditoría Superior  las responsabilidades que 

deriven de la inobserv ancia en la aplicación de esta l ey  y su R eglamento ;  

 

XVIII.  Ejercer las acciones civiles en c ontra de los probables responsables en los casos a 

que se refiere el artículo 69  de esta l ey; y consultar los expedientes de los juicios 

civiles que con m otivo del cumplimiento de esta l ey sean substanciados por los 

sujetos de fiscalización, con el objeto de verificar su avance y resultados;  en su 

caso, transigir con los probables responsables  del resarcimiento de daños y 

perjuicios ;  

 

XIX.  Recomendar a los sujetos de fiscalización la instauración de los procedimientos 

disciplinarios que correspondan ant e las au toridades;  

 

XX.  Presentar, en su caso, denuncias o querellas penales y coadyuvar con el Ministerio 

Público en los procedimientos penales  y denuncias  que tengan relación con los 

procesos de fiscalización;  

 

XXI.  Promover ante las autoridades el ejercicio de las fac ultades de comprobación  fiscal;  
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XXII.  Contratar la prestación de servicios profesionales externos, en los términos de esta 

ley ;  

 

XXIII.  Certificar todo tipo de documentos que obren en los archivos de la Auditoría 

Superior;  

 

XXIV.  Imponer y determinar medidas de apremio, de conf ormidad con lo dispuesto en la 

ley;  

 

XXV.  Solicitar a los órganos de control  información sobre los procedimiento s de 

responsabilidad administrativa  respectivos ;  

 

XXVI.  Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los resultados, la eficacia, 

eficiencia y e conomía de las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del 

desempeño gubernamental;  

 

XXVII.  Rendir ante el Congreso  informes semestrales de su gestión, con independencia 

de que pueda ser citado extraordinariamente por éste, cuando así se requiera, para 

dar cuenta  del ejercicio de sus funciones;   

 

XXVIII.  Suscribir todo tipo de convenios y contratos necesarios para el ejercicio de la 

función de la fiscalización , inclusive de coordinación o colaboración ;  y 

 

XXIX.  Las demás que señale  esta l ey y  el reglamento  interior .   

 

Atribuciones delegables  

Artículo 88 .  Corresponde originalmente al Auditor Superior el trámite y resolución 

de los asuntos de su competencia, el cual podrá, para la mejor organización del trabajo, 

delegar en los servidores públicos subalternos cualquiera de  sus atribuciones, excepto las 

señaladas en las fracciones II, III, V , VI, VIII, IX, XIV, XV, XVII y XXI  del artículo anterior y 

aquéllas que por disposición de la presente l ey y del reglamento  interior , deban ser 

ejercidas exclusivamente por él mismo.  

 

Re quisitos  para el Auditor Superior  

Artículo 89 .  El Auditor Superior  además de cumplir con los requisitos establecidos 

en las fracciones I, II, V y VI del artículo 86 de la Constitución Política para el Estado  de 

Guanajuato , deberá contar con los siguientes:   

 

I.  No haber sido durante los cinco años previos al de su nombramiento, titular de 

dependencias o entidades de la administración pública estatal o m unicipal, Senador, 

Diputado Federal o Local, Magistrado o Consejero del Poder Judicial, Magistrado del 

Tribun al Estatal Electoral de Guanajuato o del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado, Comisionado del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, integrante de Ayuntamiento o Gobernador del 
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Estado;  

 

II.  Contar al moment o de su designación con una experiencia de al menos cinco  años 

en el control, manejo y fisca lización de recursos públicos o privados;  

 

III.  Poseer al día de su nombramiento, título profesional en las áreas contables, 

económico -administrativas, jurídicas o fina ncieras, expedido por autoridad o 

institución facultada para ello y con una antigüedad mínima en su ejercicio de cinco 

años;  y  

 

IV.  No haber sido candidato de elección popular, ni representante de partido ante los 

organismos electorales, excepto representante  de casilla; y no ser o haber sido 

dirigente de partido político en los últimos cinco años.  

 

Encargo  

Artículo 90 .  El Auditor Superior  durará siete años en su cargo y podrá ser designado 

nuevamente por una sola vez. Tanto el nombramiento como la nueva desi gnación deberán 

ser aprobados por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura.  

 

Cuando proceda la  designación del Auditor Superior , el  Órgano de Gobierno  podrá  

proponer que el Auditor Superior  en funciones sea ratificado, en cuyo c aso no será 

necesario cumplir el procedimiento previsto en el artículo 91  de esta l ey. Al efecto, dicho 

Órgano de Gobierno remitirá la propuesta relativa al pleno del Congreso, para que en su 

caso, apruebe dicha ratificación.  

 

El Auditor Superior , será rem ovido por las causas graves  a que se refiere el artículo 

95  de esta ley, con la misma votación requerida para su nombramiento; así como por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título N oveno de la Constitución 

Política para el Estado y la ley de la materia.  

 

Designación  

Artículo 91 .  El Auditor Superior  será designado conforme al procedimiento 

siguiente:  

 

I.  El Órgano de G obierno  formulará la convo catoria pública correspondiente , a efecto de 

recibir durante un período de diez días hábile s contados a partir de la fecha de su 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado  y en el dia rio de mayor 

circulación en el E stado, las propuestas y solicitudes para oc upar el cargo de Auditor 

Superior ; las que se acompañarán con la document ación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 66 de la Constitución Política 

para el Estado y en el artículo 89 de (sic)  esta l ey;  

 

II.  Concluido el plazo anterior, dentro de los tres días hábiles siguientes, d icho Ó rgano 

de Gobi erno procederá a la revisión y análisis de las solicitudes, para determinar 

cuáles de éstas cumplen con los requisitos que señala esta l ey;  
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III.  Agotado el plazo señalado en la fracción anterior, dentro de los diez días hábiles 

siguientes, el  Órgano de Gobiern o entrevistará por separado a los aspirantes  que 

cumplan con los requisitos;  y  

 

IV.  Con base en la evaluación de la documentación y del resultado de las entrevistas, el  

Órgano de Gobierno  procederá a emitir, en un plazo que no excederá de tres días 

hábiles, u na terna que deberá presentarse al pleno del Congreso.  

 

El Congreso designará de entre los integrantes de la terna, a quien deba desempeñar 

el cargo de Auditor Superior .  

 

En caso  que ninguno de los candidatos obtenga la votación reque rida, el Congreso 

ins truirá al Órgano de G obierno para que presente una nueva terna en la que no podrán 

formar parte los i ntegrantes de la terna anterior. E l Órgano de Gobierno  hasta en tanto sea 

aprobado el nombramiento referido, podrá presentar nuevas ternas en cualquier mom ento.  

 

Encargo de d espacho  

Artículo 9 2 .  En caso de falta absoluta, renunci a o remoción del Auditor Superior , se 

procederá de conformidad con el artículo 91  de esta l ey. En tanto se hace la designación  

correspondiente , el Órgano de Gobierno designará al  encargado del despacho.  

 

En tratándose de las ausencias temporales a qu e alude el artículo 93  de esta l ey, el 

Auditor Superior será el que designará al encargado del despacho dentro de los servidores 

públicos adscritos a la Auditoría Superior.  

 

Ausencias  

Artículo 93 .  El Auditor Superior  sólo podrá ausentarse de sus funciones por motivos 

personales que se encuentren justificados a juicio del Órgano de Gobierno . Si la ausencia 

por motivos personales es de tres o más días hábiles deberá contar previamente con la 

autorización del  Órgano de Gobierno . La ausencia del Auditor Superior , sin contar con la 

autorización previa del Órgano de Gobierno , se considerará falta grave en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores  Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios.  

 

Si la ausencia se prolongara por más de quince días naturales, sin contar con 

autorización, se entenderá como abandono del cargo.  

 

El Auditor Superior  deberá previamente dar aviso por escrito al Órgano de Gobierno, 

para atender una comisión oficial fuera del E stado y cuyo cumplimiento requiera de tres o 

más días hábiles, expresando el motivo de di cha comisión. El Auditor Superior  informará 

de su resultado por el mismo medio, cuando concluya aquélla. La o misión de dicho avi so 

por parte del Auditor Superior  se considerará falta grave en términos de lo dispuesto por la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios.  

 

Prohibiciones  

Artículo 9 4 .  El Auditor Superior  durante el ejercicio de su cargo, no podrá:  


